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Preguntas y Respuestas   

SDO-BIENES-SW-COMRURAL-001-2025 
 

Nombre del Proceso:  

“Adquisición de Fertilizantes y enmiendas de suelo para cultivo de maíz para 30 

Planes de Negocio en siete (7) municipios de Francisco Morazán y 10 municipios 

de Choluteca.” 

 

 

Para: Todos los Oferentes 

Tipo de Adquisición: SDO 

Fecha de Publicación de Respuestas: 3 de junio 2025 

Fecha máxima para envío de consultas: 2 de junio 2025 

Fecha de Cierre del Proceso: Jueves 19 de junio de 2025, 3:00 PM – 

Hora Local, Honduras 
 

 

 

Preguntas y Respuestas: 

 

A continuación, las preguntas tal como fueron elaboradas: 

 

 

No Preguntas Respuestas 

1.   

“Queria saber si se puede participar 

por partida, de productos o es 

necesario la participacion completa 

de todas las partidas  en el proc.” 

No está permitido participar por partidas. 

Según la Sección C, numeral 13.5, indica 

que: “los precios cotizados deberán 

corresponder al 100 % de los artículos 

indicados en el lote y al 100 % de las 

cantidades indicadas para cada 

artículo de un lote.” 

 

Esto significa que la participación debe 

ser completa para todos los bienes 

solicitados 
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No Preguntas Respuestas 

2.  “Estuve revisando los requisitos y sale 

uno que hay que tener un promedio 

de ventas de más de 22 millones. 

Por el momento no estoy en 

esas  ventas. 

Puedo participar sin cumplir ese 

requisito?” 

 

La Sección 1 Instrucciones a los Licitantes 

C. Preparación de las Ofertas 

Numeral 15. Experiencia y capacidad 

técnica: El Licitante deberá proporcionar 

evidencia documentada que demuestre 

su cumplimiento con los siguientes 

requisitos de experiencia y capacidad 

técnica:  Capacidad financiera: Los 

Licitantes, mediante la presentación de 

estados financieros correspondientes a 

los últimos tres (3) años (…2022…, …2023. 

y …2024…) deberán demostrar que, en 

promedio, tuvieron un volumen de 

ventas de al menos 

__________________21,200,000.00 L.  

Debe leerse: 

o 

Carta bancaria original, con antigüedad 

no mayor a 1 mes previo a la fecha 

máxima de presentación de ofertas, que 

indique que el licitante cuenta con una 

línea de crédito (indicando si es 

revolvente o no revolvente) con monto 

disponible para crédito de al menos al 

80% del monto ofertado. Para los efectos 

de la evaluación, la moneda de la carta 

bancaria o constancia del fabricante se 

convertirá en caso de ser necesario a la 

misma moneda utilizada en la oferta, 

tomando como referencia la tasa de 

cambio oficial del BCH tipo vendedor. 

 

3.  “1. Línea de crédito: 

En caso de no contar con una línea de 

crédito bancaria, pero sí tener 

respaldo de proveedores 

que suministren los productos 

ofertados, ¿es posible presentar una 

carta de compromiso del proveedor 

No se permite. La Sección 15 es clara al 

indicar que se debe presentar una carta 

bancaria original con no más de un mes 

de antigüedad. No se menciona la 

aceptación de cartas de compromiso de 

proveedores como sustituto. 
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No Preguntas Respuestas 

en sustitución de la línea de crédito, 

según lo indicado en la Sección 15 del 

pliego? 

En caso de que así sea, tienen un 

formato para esto, o es de libre 

elección?” 

  

4.  “2. Experiencia y capacidad técnica: 

En caso de no haber ejecutado 

ningún tipo de contrato  

¿Qué tipo de documentación se 

puede presentar para acreditar 

experiencia técnica si no se cuenta 

con contratos anteriores firmados, 

pero sí con ventas realizadas a 

productores o agroservicios?” 

 

 

El documento base no contempla 

alternativas si no se cuenta con contratos 

similares. Se requiere evidencia de tres 

contratos ejecutados en los últimos cinco 

años, equivalentes al monto ofertado y 

con constancias de cumplimiento.  

 

Entiéndase Contratos u Órdenes de 

Compra. 

 

5.  “3. Requerimiento de uso: 

En caso de no contar con un taller de 

servicio técnico o carta de 

compromiso firmada por un taller 

existente en la ciudad de 

Tegucigalpa, Honduras que pueda 

proporcionar el servicio técnico, ya 

que nosotros no ofrecemos servicio 

técnico, solo venta de productos, es 

requerido este documento?” 

No aplica este requisito. En la sección de 

experiencia técnica, se especifica que 

aplica si los productos requieren servicio 

técnico, lo cual no es el caso para 

fertilizantes. 

 

6.  “4. Documentos de la oferta: 

¿Dónde puedo obtener los formularios 

oficiales que componen la oferta 

(como carta de oferta, lista de 

precios, cronograma, etc.) en formato 

editable para completar 

correctamente?” 

El documento no se puede compartir en 

formato editable, solamente en PDF. 

 

 

7.  “5. Fertilizante foliar diferente: 

En caso de que el fertilizante foliar que 

ofrezco tenga una formulación 

distinta, pero cumpla con los nutrientes 

requeridos en las especificaciones, 

¿puedo incluirlo en la oferta? ¿Se 

permite esta variación?” 

 

Sí, siempre y cuando se demuestre, con 

ficha técnica o catálogo, que el 

producto es equivalente o superior en 

especificaciones técnicas a lo solicitado 

en la Sección III del documento base 
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No Preguntas Respuestas 

8.  “6. Para que fecha aproximadamente 

necesitaran que inicie la entrega de 

los productos, para poder realizar la 

programación de entrega?” 

 

el plazo máximo requerido para la 

entrega se indica en la Lista de Bienes de 

la Sección II, 

 

Tiempo de entrega mínimo requerido: 

Cinco (5) días a partir de la recepción del 

contrato.  

Tiempo de entrega máximo requerido: 10 

días a partir de fecha de firma del 

contrato. 

9.  “7. En caso de no ser elegibles por 

precio de algún producto, pero sí con 

otros, podríamos ser elegidos de igual 

forma, aun cuando no nos compren 

todos los insumos, es decir, si podremos 

seguir participando con 1 o 2 

productos?” 

 

No, como se mencionó en la pregunta 1, 

se debe ofertar el 100 % de los productos 

y cantidades del lote. No se admite 

adjudicación parcial por producto 

10.  “8. La respuesta a mi consultas se que 

las publicaran en el portal de 

Swisscontact, pero podrían indicarme 

en que módulo o área del portal, ya 

que estuve explorando la página y no 

encontré un botón de preguntas o 

respuestas.” 

 

Se publicara en  

 

• https://www.swisscontact.org/es/

paises/honduras 

• www.empleos.hn 

• https://comrural.hn/adquisicio

nes 

También se enviará por correo 

desde: 

hnd.adquisicionesventana1@swiss

contact.org  

 

11.  “le escribo para hacerle una consulta 

respecto a la licitación de COMRURAL, 

nosotros vamos a ofertar un producto 

de los que se están pidiendo, necesito 

saber si la cotización formal se puede 

enviar por este medio o solamente 

presentarla al 19 de junio en sus 

oficinas en Choluteca.” 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

 

20.1. Para fines de presentación de la 

oferta, la dirección del Comprador es: 

Oficina de Swisscontact: Residencial Los 

Llanos, Dos cuadras al sur de la entrada 

principal de la colonia, Choluteca, 

Honduras. Localidad: Choluteca País: 

República de Honduras  

20.2. La fecha límite para presentar las 

ofertas es: Fecha: 19 de junio de 2025. 

https://www.swisscontact.org/es/paises/honduras
https://www.swisscontact.org/es/paises/honduras
https://www.empleos.hn/
https://comrural.hn/adquisiciones
https://comrural.hn/adquisiciones
mailto:hnd.adquisicionesventana1@swisscontact.org
mailto:hnd.adquisicionesventana1@swisscontact.org
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No Preguntas Respuestas 

Hora: 3:00p.m., hora oficial de la 

República de Honduras. 

20.3. Los Licitantes NO tendrán la opción 

de presentar sus Ofertas 

electrónicamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.  “con respecto la licitación SDO-BIENES-

SW-COMRURAL-001-2025, las 
cantidades a licitar son las sig. 
 

fertilizante foliar 3,068 litros, enmienda 

agrícola  5,513 quintales, 
18-46-0 2,045 sacos de 95 libras, kcl 

granular 2,045 sacos de 95 libras, 
urea 4,090 sacos. 
 

 al momento de sacar la suma total de 

el cuadro de distribución de 
dicha licitación las cantidades no 

coinciden con la cantidad a cotizar 
antes descrita.” 

Se procederá a emitir una enmienda y 

esta será publicada por los medios 

oficiales. 

 


